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A) CAPACIDADES TERMINALES, CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

CONTENIDOS:

1. Relaciones en el entorno de trabajo.

· Información de la empresa. Áreas funcionales, productos y/o servicios



        que presta.

· (*) Aplicación de los procedimientos establecidos.

· (*) Cumplimiento de las normas de la empresa.

· (*) Organización del propio trabajo.

· Coordinación de las acciones con los miembros del equipo.

· Comunicación de resultados.

2. Aplicación de las normas de seguridad e higiene establecidas.

· (*) Riesgos en las áreas de construcción y mantenimiento de instalaciones electrotécnicas.

· (*) Medios de protección personal. Identificación y utilización.

· (*) Protección de equipos, instrumentos y componentes. Procedimientos que se deben aplicar.

· (*) Comportamientos preventivos.

· (*) Actuación en situaciones de emergencia.

· (*) Normativa y reglamentación específica de seguridad e higiene.

3. Intervención en el desarrollo de proyectos e implantación de instalaciones electrotécnicas para viviendas y edificios.

· (*) Especificaciones de la instalación. Elaboración del informe de carac​terísticas funcionales y técnicas de la misma.

· Selección de la normativa y reglamentación electrotécnica, de teleco​municaciones y administrativa que afecta a la instalación.

· (*) Configuración de la instalación. Soluciones técnicas (cableadas y/o programadas) y condicionantes económicos.

· Elaboración de los programas de control requeridos por los equipos programables de la instalación.

· Elaboración de la documentación técnica de la instalación (cálculos, esquemas, etc.).

· Selección de equipos y materiales homologados. Elaboración del presupuesto de la instalación.

· Elaboración de las pruebas y verificaciones requeridas para asegurar la calidad y fiabilidad de la instalación.

· Realización de los trámites administrativos del proyecto.

· (*) Plan de ejecución de la instalación. Elaboración de las fases.

· (*) Seguimiento del montaje. Aporte de mejoras y soluciones constructi​vas. Informes de seguimiento.

· Carga de los programas de control y/o de usuario. Pruebas de pues​ta a punto y en servicio de la instalación.

· (*) Elaboración de informes correspondientes a las pruebas funcionales y de fiabilidad finales de la instalación.

4. Mejora de los procesos de mantenimiento de las instalaciones electrotécnicas.

· Análisis de los procesos establecidos. Identificación de posibles fallos en los procedimientos.

· Información que utiliza: documentación de las instalaciones y manua​les de los equipos, históricos de averías, tablas y árboles de averías, hojas de servicio.

· (*) Elaboración de pruebas y de ensayos de la instalación con el fin de mejorar el mantenimiento de la misma.

· Mejora de los procedimientos y optimización de los procesos de diag​nosis de averías. Propuestas para el desarrollo de útiles específicos.

· (*) Utilización de herramientas informáticas para la diagnosis de averías en las instalaciones electrotécnicas.

· Colaboración en el diseño y puesta a punto de útiles específicos para la diagnosis y reparación de las instalaciones electrotécnicas.

· Información que genera: procedimientos operativos, gamas de man​tenimiento, tablas y árboles de averías.

5. Intervención en los procesos de mantenimiento de instalaciones electrotécnicas.

· Verificación de las instalaciones electrotécnicas.

Documentación de los procedimientos operativos para el manteni​miento preventivo de la instalación.

Medios y recursos necesarios para la aplicación de los procedi​mientos operativos.

(*) Ejecución de los procedimientos operativos requeridos en el man​tenimiento de los sistemas.

Elaboración de los informes de mantenimiento.

· (*) Ejecución de los procedimientos operativos para la realización de maniobras características en un centro de transformación.

· (*) Elaboración de partes de averías en las instalaciones electrotécnicas. Síntomas y posibles causas.

· Identificación de la naturaleza (mecánica y/o eléctrica) de las averías en las instalaciones electrotécnicas. Procedimientos específicos para la detección de dichas averías.

· (*) Planes de actuación. Selección de documentación, de herramientas e instrumentos de medida y preparación del entorno de trabajo.

· Aplicación de los procedimientos operativos para la localización de las causas de averías en las instalaciones electrotécnicas.

· Elaboración de presupuestos de reparación de averías.

· (*) Procesos de montaje, desmontaje y sustitución de elementos, módu​los y/o equipos defectuosos en las instalaciones electrotécnicas.

· Ajuste, pruebas funcionales y de fiabilidad en las instalaciones electrotécnicas.

· (*) Elaboración de informes de reparación. Facturación de las interven​ciones y actualización de los históricos de averías en las instalaciones electrotécnicas.

6. Gestión del almacén de materiales y componentes para una empresa de instalaciones electrotécnicas.

· Control de existencias. Mantenimiento del "stock" mínimo para ase​gurar el aprovisionamiento de materiales y componentes.

· Cumplimentación de hojas de pedido de materiales y componentes.

· (*) Participación en la compra de materiales y componentes. Análisis de ofertas. Criterios de decisión.

· Recepción de materiales. Verificación de pedidos.

· Ubicación física de materiales y componentes. Criterios de organiza​ción y de gestión.

· Pedidos internos. Gestión y control de las entradas y salidas de mate​riales y componentes del almacén.

· Gestión informática del almacén. Inventarios clientes y proveedores.

7. Mejoras en el plan de calidad de una empresa de instalaciones electrotécnicas.

· Plan de calidad de la empresa. Manual de calidad.

· Normativa de calidad vigente que afecta a los servicios y productos que comercializa la empresa.

· Análisis de los procedimientos operativos susceptibles de mejora de calidad.

· (*) Aplicación de normas y procedimientos estándar  en la mejora de alguno de los procedimientos operativos recogidos en el manual de calidad de la empresa.

· Redacción de los procedimientos normalizados de uso interno para el aseguramiento de la calidad en las instalaciones.

· Evaluación del plan de calidad en la empresa. Sistema de control y auditoría.

8. Atención al cliente.
· Imagen personal y trato de clientes.

· Recepción y atención general de clientes. Reclamaciones.

· Atención telefónica de clientes.

· (*) Asesoría e información técnica y de operación para clientes.

· Comunicaciones oral y escrita.

· Agenda de clientes. Comunicaciones periódicas.

CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

· Actuar de forma responsable y respetuosa en el entorno de trabajo.

Mostrar en todo momento una actitud de respeto hacia los procedimientos y normas establecidos.

(*) Incorporarse puntualmente al puesto de trabajo, disfrutando de los descansos instituidos y no abandonando el centro de trabajo antes de lo establecido sin motivos debidamente justificados.

(*) Interpretar y ejecutar con diligencia las instrucciones recibidas, responsabilizándose del trabajo asignado y comunicándose eficazmente con la persona adecuada en cada momento.

Organizar su propio trabajo de acuerdo con las instrucciones y procedimientos establecidos, cumpliendo las tareas en orden de prioridad, actuando bajo criterios de seguridad y calidad en las intervenciones.

(*) Cumplir con los requerimientos y normas de utilización de la oficina y/o taller, demostrando un buen hacer profesional y finalizando su trabajo en un tiempo prudencial.

Analizar las repercusiones de su labor y actitud en la actividad de desarrollo, implantación y mantenimiento de sistemas automáticos.

· Participar e intervenir en el desarrollo de proyectos de instalaciones electrotécnicas.

(*) Elaborar las especificaciones correspondientes a la instalación electrotécnica, detallando las características funcionales y técnicas requeridas y las condiciones económicas en el documento normalizado al respecto.

(*) Seleccionar la documentación y la reglamentación electrotécnica y administrativa que regula la instalación electrotécnica.

Configurar al menos una solución técnica que cumpla las condiciones técnico‑económicas establecidas en las especificaciones de la instalación, justificando los criterios adoptados.

Realizar los cálculos que permitan el dimensionado correcto de los distintos elementos del proyecto, utilizando los medios informáticos y/o manuales disponibles.

(*) Seleccionar los equipos, dispositivos y materiales que se corresponden con la solución adoptada, asegurando que dichos medios están homologados internamente y proponiendo para su homologación los realmente imprescindibles.

Elaborar el presupuesto correspondiente a la solución adoptada con los medios y materiales seleccionados.

Elaborar los esquemas y planos correspondientes a la solución adoptada, empleando las normas de representación estándar y utilizando los medios disponibles.

Preparar, en el soporte adecuado, el conjunto de pruebas y verificaciones necesarios para garantizar el cumplimiento de las especificaciones de calidad y fiabilidad prescritas.

Efectuar los trámites establecidos y necesarios con las compañías suministradoras y con la Administración, para la aprobación de los proyec​tos de instalaciones electrotécnicas.

· Participar en la planificación, control y seguimiento del montaje de las instalaciones.

Elaborar el programa de ejecución correspondiente a distintas fases de implantación de las instalaciones electrotécnicas, especificando las etapas, los medios, tiempos y demás información necesaria para su correcta ejecución por los técnicos correspondientes.

Participar en la supervisión de los trabajos de montaje del sistema automático, aportando soluciones constructivas que mejoren u optimicen el resultado final del proceso.

(*) Realizar el seguimiento del montaje del sistema automático, actualizando la planificación realizada y proponiendo cambios y actuaciones que aseguren el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos y materiales disponibles.

Elaborar el informe correspondiente a las pruebas funcionales y de fiabilidad prescritas, indicando las contingencias, modificaciones y  demás información conveniente que facilite la actualización de la documentación del sistema.

· Colaborar en la supervisión de las maniobras de un C.T.

Seleccionar la documentación normalizada correspondiente a los procedimientos operativos que deben ser aplicados.

(*) Asegurar la disponibilidad de los medios y recursos necesarios y recogidos en los procedimientos operativos correspondientes.

· Conocer el plan de calidad de la empresa.

En un caso práctico de elaboración o mejora de un plan de calidad para una empresa de instalaciones electrotécnicas:

(*) Analizar y determinar los procesos utilizados en la empresa susceptibles de mejora.

· Conocer la gestión de compras y almacén de materiales.

Determinar el mínimo de existencias, materiales o productos, según los criterios determinados por la empresa.

Analizar las diferentes variables de compra (calidad, precios, documentos, plazos de entrega, etc.) eligiendo o aconsejando la oferta más favorable para la empresa.

Localizar y proponer la ubicación física más adecuada según las características de elementos o materiales, teniendo en cuenta las condiciones medioambientales, rotación de productos, características de los dispositivos y elementos etc.

(*) Comprobar que los albaranes coinciden con los productos recibidos, en cantidad y calidad y en caso de anomalías hacer constar la incidencia o reclamación si procede.

(*) Llevar un control exhaustivo y puntual de las entradas y salidas del almacén, manejando cualquier tipo de soporte de información.

Realizar el inventario del almacén teniendo en cuenta las distintas variables (entradas, salidas, porcentaje de materiales deteriorados, etc.), aconsejando la realización de pedidos en el momento adecuado.

Generar y/o actualizar un fichero de clientes y proveedores, manejando cualquier tipo de soporte de la información.

· Actuar en el puesto de trabajo respetando las normas de seguridad personal de los medios y materiales utilizados en el desempeño de las actividades. 

Identificar los riesgos asociados al desarrollo de los procesos de implantación y mantenimiento de instalaciones electrotécnicas, materiales, herramientas e instrumentos, así como la información y señales de precaución que existan en el lugar de su actividad.

Identificar los medios de protección y el comportamiento preventivo que debe adoptar para los distintos trabajos y en caso de emergencia.

Tener una actitud cauta y previsora, respetando fielmente las normas de seguridad e higiene.

(*) Emplear los útiles de protección personal disponibles y establecidos para las distintas operaciones.

Utilizar los medios y útiles de protección de componentes, instrumentos y equipos estandarizados.

B) ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS.

El módulo se realiza en el último trimestre del curso.

La duración será de 380 horas como mínimo.

Se realizará ajustándose al calendario escolar, siguiendo el horario de trabajo de la empresa.

C) METODOLOGÍA DIDÁCTICA

El tutor del Centro junto con el tutor de empresa elaborará un programa formativo(ANEXO IV), en el que se asignan una serie de actividades con objeto de valorar la consecución de las capacidades terminales antes citadas.

D) PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Las visitas realizadas por el alumno cada dos semanas aproximadamente al Centro, aportando el cuadernillo de trabajo, sirven para realizar un seguimiento de la consecución del programa formativo con el objeto de realizar alguna corrección si fuera necesario.

De este modo, la evaluación del alumno se realizará teniendo en cuenta:

· La valoración del tutor de la empresa(ANEXO V).

· El seguimiento por parte del profesor tutor.

· El cuadernillo de trabajo cumplimentado por el alumno.

E) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

Se considera que las capacidades terminales Actuar de forma responsable y respetuosa en el entorno de trabajo y Actuar en el puesto de trabajo respetando las normas de seguridad personal de los medios y materiales utilizados en el desempeño de las actividades,  con sus correspondientes actividades son determinantes para la superación del módulo, o dicho de otra manera, su incumplimiento reiterado( de una o de ambas), supone la suspensión inmediata de la FCT.


Superar el módulo implica obtener la calificación de APTO, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

· Realización de un mínimo consensuado entre ambos tutores( de Centro y de empresa) de los contenidos de la programación.

· Cumplimentación correcta del cuadernillo de seguimiento.

F) ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA LOS ALUMNOS PENDIENTES.

El período de recuperación se realizará en el primer trimestre del siguiente curso.

Para superar el módulo será necesario ajustarse a todo lo expuesto para la fase ordinaria de realización del mismo.

G) MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS QUE SE VAYAN A UTILIZAR, INCLUIDOS LOS LIBROS PARA USO DE LOS ALUMNOS.

Los propios de la empresa donde se realizan las prácticas y el cuadernillo de seguimiento del alumno.

H) MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LAS ADAPTACIONES CURRICULARES PARA LOS ALUMNOS QUE LAS PRECISEN.

No hay medidas.

I) PLAN DE CONTINGENCIA.
No es necesario.
J) MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN

Para realizar el seguimiento y la valoración de la programación de este módulo se utilizarán los siguientes mecanismos:

· En el formato  “hoja de seguimiento” se anotarán los contenidos impartidos y las observaciones que pudieran tener relevancia mensualmente.  La comparación entre estos contenidos y los programados a principio de curso podrán dar lugar a modificaciones, bien a proponer en el presente curso, o a tener en cuenta en el siguiente.

· Las conclusiones del equipo educativo tras la sesión de evaluación inicial.

· Las conclusiones del equipo educativo tras las sesiones de evaluación ordinaria.

· Las encuestas de satisfacción propuestas a los alumnos en cuanto a la docencia.

· Las observaciones que pudiera hacer el tutor en las reuniones de Departamento.

· Las observaciones que pueda hacer el alumno Delegado de curso actuando como tal.

· Las propuestas del profesor titular.

Con estos mecanismos se obtendrán las conclusiones que den lugar a las modificaciones a realizar en la programación de este módulo para el curso siguiente y que se incluirán en  la Memoria Final de curso del Departamento 

K) INFORMACION SOBRE EL MODULO PARA FACILITAR AL ALUMNADO

Se facilita al alumno el siguiente extracto de mínimos exigibles en lo referente a contenidos, evaluación y calificación:

FCT. CURSO 11-12. MÍNIMOS EXIGIBLES EN LO REFERENTE A CONTENIDOS, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN.

CONTENIDOS:

9. Relaciones en el entorno de trabajo.

10. Aplicación de las normas de seguridad e higiene establecidas.

11. Intervención en el desarrollo de proyectos e implantación de instalaciones electrotécnicas para viviendas y edificios.

12. Mejora de los procesos de mantenimiento de las instalaciones electrotécnicas.

13. Intervención en los procesos de mantenimiento de instalaciones electrotécnicas.

14. Gestión del almacén de materiales y componentes para una empresa de instalaciones electrotécnicas.

15. Mejoras en el plan de calidad de una empresa de instalaciones electrotécnicas.

16. Atención al cliente.
DISTRIBUCIÓN TEMPORAL.

El módulo se realiza en el último trimestre del curso.

La duración será de 380 horas como mínimo.

Se realizará ajustándose al calendario escolar, siguiendo el horario de trabajo de la empresa.

METODOLOGÍA Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN.


El tutor del Centro junto con el tutor de empresa elaborará un programa formativo(ANEXO IV), en el que se asignan una serie de actividades con objeto de valorar la consecución de las capacidades terminales antes citadas.


Las visitas realizadas por el alumno cada dos semanas aproximadamente al Centro, aportando el cuadernillo de trabajo, sirven para realizar un seguimiento de la consecución del programa formativo con el objeto de realizar alguna corrección si fuera necesario.


De este modo, la evaluación del alumno se realizará teniendo en cuenta:

· La valoración del tutor de la empresa(ANEXO V).

· El seguimiento por parte del profesor tutor.

· El cuadernillo de trabajo cumplimentado por el alumno.

MÍNIMOS EXIGIBLES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN.


Se considera que las capacidades terminales Actuar de forma responsable y respetuosa en el entorno de trabajo y Actuar en el puesto de trabajo respetando las normas de seguridad personal de los medios y materiales utilizados en el desempeño de las actividades,  con sus correspondientes actividades son determinantes para la superación del módulo, o dicho de otra manera, su incumplimiento reiterado( de una o de ambas), supone la suspensión inmediata de la FCT.


Superar el módulo implica obtener la calificación de APTO, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

· Realización de un mínimo consensuado entre ambos tutores( de Centro y de empresa) de los contenidos de la programación.

· Cumplimentación correcta del cuadernillo de seguimiento.

PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN.


El período de recuperación se realizará en el primer trimestre del siguiente curso.


Para superar el módulo será necesario ajustarse a todo lo expuesto para la fase ordinaria de realización del mismo.
Todos los documentos deben ser utilizados en soporte informático.  La realización de copias impresas no está permitida, salvo para uso temporal y de alcance limitado.  Cualquier persona que realice una copia de un documento es responsable de su control y de verificar que mantiene su vigencia durante su periodo de utilización.  Un documento impreso es, por principio, un documento incontrolado, susceptible de quedar obsoleto en cualquier momento, y por tanto su vigencia debe ser verificada por el propio usuario antes del  uso.


